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I. Estado mundial de la infancia 
El Estado Mundial de la Infancia es la publicación anual de 
mayor relevancia del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF). En 2012, el informe da cuenta de las 
disparidades en el ámbito urbano y la manera en que afec-
tan a las y los niños que viven en barrios marginales y en 
asentamientos informales, niños y niñas migrantes o niños 
y niñas que viven o trabajan en las calles.1

En el mundo más de mil millones de niñas y niños viven en 
las ciudades. En 1955, sólo 27 por ciento de las y los niños 
entre cero y 19 años vivía en zonas urbanas; en 2005 esta 
proporción aumentó a 43 por ciento. 

El informe de la UNICEF identifica cuatro principales pro-
blemas urbanos que afectan los derechos2 de las y los niños 
y deben ser atendidos: la migración, las crisis económicas, la 
violencia y el riesgo de desastres. 

En lo referente a la migración infantil, se ha identificado que 
un número considerable de niñas, niños y jóvenes viaja por 
cuenta propia. Uno de cada cinco niñas y niños migrantes de 
12 a 14 años, y la mitad de las y los niños de 15 a 17 años 
se traslada sin uno de sus padres. Con frecuencia las y los 
niños que viajan sin compañía son vulnerables a la explota-
ción y los abusos.

Las crisis económicas también afectan a las y los niños y 
jóvenes. A finales de 2010 había 30 millones más de perso-
nas desempleadas que en el periodo previo a la crisis. Esto 
afectó principalmente a las y los trabajadores de 15 a 24 
años, entre quienes la tasa de desempleo pasó de 11.8 por 
ciento en 2007 a 12.6 por ciento en 2010.

Por otra parte, la exposición temprana a un entorno violen-
to puede socavar la confianza de niños y niñas en los adultos 
y en el orden social; también puede impedir su desarrollo. 

Aquéllos que crecen en medio de la violencia muestran un 
bajo rendimiento académico y mayores tasas de deserción 
escolar, así como ansiedad, depresión, agresividad y proble-
mas de autocontrol. Las causas de la violencia son múltiples 
y complejas, pero destacan la pobreza y la falta de equidad.

Otro de los problemas que agravan la situación de las y los 
niños en condiciones de vulnerabilidad son los riesgos de de-
sastres. Para millones de niñas y niños la exposición a ries-
gos como ciclones, inundaciones, deslizamientos de tierra 
y terremotos complica e intensifica su pobreza. Además, 
cuando ocurre un desastre, las y los niños se cuentan entre 
las personas más susceptibles de sufrir lesiones o morir. 

En el caso de México, en 2010, de los 30.9 millones de ni-
ñas, niños y jóvenes de 18 años o menos con residencia en 
el sector urbano, 47.2 por ciento se encontraba en condición 
de pobreza. Una incidencia menor tanto en términos abso-
lutos como porcentuales respecto a 2008. Asimismo, se re-
dujo la incidencia de 5 de 6 carencias sociales. No obstante, 
la vulnerabilidad a las crisis económicas de las y los infantes 
en zonas urbanas se ve reflejada en el incremento de niñas, 
niños y jóvenes vulnerables por ingreso (cuadro 1).

1 El documento Estado Mundial de la Infancia 2012: Las niñas y los niños en un mundo urbano está disponible en http://www.unicef.org/sowc2012/
2 Los derechos de los niños son reconocidos por la Convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos internacionales. Estos derechos incluyen la 

supervivencia; el pleno desarrollo; la protección contra el abuso, la explotación y la discriminación; y la participación en la vida familiar, cultural y social.

Cuadro 1. Condiciones sociales de los niños y jóvenes de 18 años o menos, 
en el medio urbano, 2008-2010.

Nota: se consideran zonas urbanas a las localidades de 2,500 habitantes o más.
Fuente: elaboración de la DGAP con base en el MCS-ENIGH 2008 y 2010.
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Carencia social por:
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 Seguridad social
 Calidad y espacios de la vivienda
 Servicios básicos de la vivienda
 Acceso a la alimentación



II. La infancia y la adolescencia en las políticas sociales 
 
El Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF) es el organismo 
internacional perteneciente al Siste-
ma de las Naciones Unidas cuya mi-
sión es promover a nivel mundial el 
cumplimiento de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, así como 
de las mujeres. 

La UNICEF lleva a cabo su labor en 
190 países por medio de diversos 
programas de cooperación y de Comi-
tés Nacionales. 

Fue fundada en 1953 y su coope-
ración en México inició en 1954, 
cuando se firmó el primer acuerdo de 
colaboración con el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos.

En dicho acuerdo se establecieron las 
bases de cooperación con el propó-
sito de beneficiar a los niños, niñas, 
adolescentes, mujeres embarazadas y 
madres lactantes del país.

El objetivo del Programa de Trabajo 
2008-2012 es apoyar los esfuerzos 
nacionales, tanto del gobierno como 
de la sociedad civil, bajo tres ejes de 
acción: educación, protección a los 
derechos de la niñez y políticas públi-
cas y alianzas a favor de la infancia. 

Para tal efecto, el 30 de septiembre 
de 2009 se firmó el Acuerdo Gene-
ral de Cooperación Técnica entre 
la Secretaría de Desarrollo Social 
(Sedesol) y la UNICEF para llevar a 
cabo acciones conjuntas en torno a la 
protección de la infancia, trabajando 

conjuntamente para que los niños, niñas 
y adolescentes en condiciones de pobre-
za multidimensional tengan condiciones 
adecuadas para desarrollarse integral-
mente y acceso a las mismas oportuni-
dades. 

En dichas acciones se incluye la asisten-
cia técnica para la incorporación del en-
foque de derechos de la infancia en las 
reglas de operación de cinco programas 
sociales considerados prioritarios para la 
protección de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes para el ejercicio fis-
cal 2012. 

Al respecto, cabe señalar que la perspec-
tiva de derechos humanos es un marco 
conceptual según el cual las políticas pú-
blicas y los procesos de desarrollo van 
más allá de la satisfacción de las necesi-
dades, la disminución de vulnerabilida-
des específicas o el fortalecimiento de 
las capacidades y están anclados en un 
sistema de derechos y sus correspon-
dientes obligaciones, establecidas tanto 
en el marco jurídico internacional como 
en el nacional, particularmente con la re-
forma constitucional en materia de De-
rechos Humanos publicada el 10 de junio 
de 2011.

En lo que se refiere a las políticas sociales 
y, específicamente, a las estrategias para 
la superación de la pobreza, los enfoques 
para su diseño e implementación han 
evolucionado, partiendo del reconoci-
miento de que la escasez o insuficiencia 
de ingresos de los hogares o los indivi-
duos no es suficiente para entender inte-
gralmente las carencias, la falta de opor-

tunidades y la situación de exclusión 
que viven algunos grupos sociales, 
por lo que el abordaje de este fenó-
meno debe hacerse desde una visión 
integral y multidimensional. 

Dicho abordaje favorece el diseño y 
ejecución de políticas públicas orien-
tadas a transformar esas carencias en 
el ejercicio de sus derechos por parte 
de los individuos. 

Considerando la importancia de las y 
los niños como sujetos de derechos, 
se está llevando a cabo un proyecto 
para la identificación y sistematiza-
ción de la experiencia de desarrollo 
integral temprano que se genera en el 
ámbito de los servicios del Programa 
de Estancias Infantiles para madres 
trabajadoras, a fin de constituirse 
como un marco de referencia actuali-
zado para los actores involucrados en 
el programa. 

La Sedesol realiza importantes es-
fuerzos por atender las necesidades 
de la infancia mediante acciones que 
se llevan a cabo en el marco de opera-
ción de los programas sociales. 

Entre dichas acciones sobresalen las 
siguientes: el desarrollo integral de 
los niños y niñas con medidas que am-
plían el acceso a los servicios de salud, 
mejoran el nivel de nutrición e incen-
tivan la asistencia escolar; la promo-
ción del pleno acceso al derecho a la 
identidad mediante la obtención de la 
CURP; y la disminución de las brechas 
de desigualdad.



III. Estudios y publicaciones de interés
¿EStuDIaS o trabajaS?... ¿o nInguna DE LaS DoS? 

Distintas encuestas, como el Censo de Población y Vivien-
da, la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 
(ENIGH) y la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE), permiten cuantificar a la población joven (de 15 a 
29 años) que no estudia ni trabaja. Este grupo se trata de un 
segmento muy especial de la sociedad que se encuentra en 
condición de vulnerabilidad, por lo que resulta fundamental 
contar con estudios que permitan conocer las razones por 
las que las y los jóvenes no trabajan y abandonan la escuela.

Recientemente, El Colegio de México publicó un documento 
de trabajo donde se utilizan las fuentes de información arri-
ba mencionadas para calcular el tamaño de la población de 
jóvenes que no estudian ni trabajan, analizar la tendencia a 
lo largo del tiempo y proporcionar características socioeco-
nómicas de los individuos en este grupo.3 A continuación se 
presentan los principales hallazgos de la investigación:

• La proporción de jóvenes que ni trabajan ni estudian (ni-
nis) ha disminuido de 37.9 por ciento (9.1 millones) en 
1990 a 28.9 por ciento (8.6 millones) en 2010.

• En el sector urbano la población de hombres ninis evo-
lucionó de la siguiente manera: 14.7 por ciento (1.25 
millones) en 1990, 11.9 por ciento (1.20 millones) en 
2000 y 13.4 por ciento (1.5 millones) en 2010.

• La proporción de mujeres ninis disminuyó en el periodo 
de estudio, debido a que las mujeres jóvenes han incre-
mentado su oferta laboral y su tasa de asistencia escolar.

• La distribución geográfica muestra que entre 1990 y 
2010 la proporción de ninis se redujo en la mayoría de 
los municipios del país. No obstante, en los estados de 
Chihuahua, Durango, San Luis Potosí y Zacatecas algu-
nos municipios muestran rezagos.

• Se encuentra evidencia indicativa de que los ninis provie-
nen de hogares relativamente pobres, donde el jefe del 
hogar tiene un bajo nivel de escolaridad.

• Con frecuencia las mujeres ninis están casadas y los 
hombres, solteros. Esto es consecuencia del trabajo do-
méstico que realizan las mujeres casadas, de hecho, sin 
considerar en el análisis a los individuos que laboran en el 
hogar, la disparidad entre mujeres y hombres se reduce.

Una de las conclusiones del estudio indica que, en térmi-
nos de políticas públicas, resulta importante la oferta de 
guarderías, lo cual facilita a las madres entrar al mercado 
de trabajo o reincorporarse a la escuela. En este sentido, la 
evaluación de impacto del Programa de Estancias Infantiles 
2011 muestra que las beneficiarias del programa aumentan 
en 18 por ciento la probabilidad de encontrar empleo y en 6 
horas de trabajo a la semana.4

En el caso de los hombres, el estudio sugiere que la política 
pública con mayor relevancia es obtener asistencia comple-
ta en el nivel educativo secundario.

3 Arceo-Gómez y Campos-Vázquez (2011) ¿Quiénes son los NiNis en México? El Colegio de México, CEE, Documento de Trabajo VII-2011. Agosto de 2011.
4 Los resultados de la evaluación de impacto se pueden consultar en http://goo.gl/UvLHc.

Cuadro 2. Evolución de la población de jóvenes que no estudian ni trabajan.

Fuente: Arceo-Gómez y Campos-Vázquez (2011) con datos de los Censos de Población y Vivienda 1990, 2000 
y 2010.

Porcentaje Millones

1990 201020001990 20102000

Total
Ninis hombres
Ninis mujeres

Urbano
Ninis hombres
Ninis mujeres

Edad (urbano)
15-19 hombres
15-19 mujeres
20-24 hombres
20-24 mujeres
25-29 hombres
25-29 mujeres

37.91
16.91
57.38

32.91
14.71
49.51

16.47
34.42
14.66
54.52
12.16
64.64

31.58
13.62
48.06

27.67
11.94
42.08

13.21
28.16
12.15
45.76
10.19
53.53

28.97
14.21
43.00

25.87
13.37
37.80

14.41
26.27
13.61
41.47
11.81
46.84

9.08
1.95
7.13

5.88
1.25
4.63

0.56
1.25
0.41
1.70
0.28
1.67

8.68
1.79
6.89

5.83
1.20
4.63

0.48
1.08
0.41
1.70
0.28
1.67

8.59
2.05
6.54

5.91
1.49
4.42

0.59
1.08
0.51
1.64
0.39
1.70



InDIcaDor gLobaL DE La actIvIDaD 
EconómIca (IgaE) 

El IGAE mostró en febrero de 2012 un retroceso de -0.82 
por ciento con respecto al mes anterior, con datos deses-
tacionalizados; en tanto, la serie original aumentó 6.2 por 
ciento con relación a su valor en febrero de 2011. 

Con cifras desestacionalizadas, las actividades primarias 
avanzaron 5.33 por ciento con respecto al mes precedente, 
a diferencia de las actividades secundarias y terciarias, las 
cuales retrocedieron -1.68 y -1.38 por ciento, respectiva-
mente. En términos anuales, el índice de actividad primaria 
creció 12.1 por ciento, resultado que se atribuye a un alza 
en la producción agrícola; el índice de actividades secunda-
rias incrementó en 5.9 por ciento, mientras que las activida-
des terciarias mostraron un incremento de 6.5.

ocupacIón, EmpLEo y rEmunEracIonES

La tasa de desocupación en marzo de 2012 disminuyó 
-0.71 por ciento con relación al mes anterior, al pasar de 
5.33 a 4.62 por ciento. Sin embargo, en términos anuales, 
la tasa de desocupación (4.62) fue ligeramente superior a la 
del mismo mes del año pasado (4.61).

IV. Indicadores macroeconómicos y su repercusión sobre el 
desarrollo social

La población subocupada, considerada como aquella que es-
taría dispuesta a trabajar más horas de las que actualmente 
labora si tuviera la oportunidad de hacerlo, representó 8.3 
por ciento de la población ocupada en marzo de 2012, cifra 
menor en -0.17 por ciento con respecto al mes precedente.

Para marzo de 2012, la tasa de trabajo asalariado, que inclu-
ye a la población que percibe un sueldo, salario o jornal, de-
creció respecto al mes anterior de 62.41 a 61.66 por ciento. 

La tasa de ocupación en el sector informal, que para marzo 
de este año fue de 28.76 por ciento, mostró una disminu-
ción con respecto a febrero de 2012 (29.14), aunque en 
términos anuales se incrementó en 0.61 por ciento con re-
lación al mismo mes del año anterior.

Gráfica 1. Indicador Global de la Actividad Económica
(serie desestacionalizada).
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Gráfica 2. Tasa de Desocupación Nacional (porcentaje de la PEA).
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Gráfica 3. Población subocupada (porcentaje de la PEA).
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ÍnDIcE nacIonaL DE prEcIoS aL conSumIDor 
(Inpc) 

Durante la primera quincena de abril de 2012, el INPC mos-
tró una disminución de -0.42 por ciento con respecto a la 
quincena anterior, a diferencia de la primera y segunda quin-
cenas de marzo de este año, periodos en que se incrementó 
este índice (0.05 y 0.07 por ciento, respectivamente). Es 
decir, en esta quincena el comportamiento del INPC repre-
senta una mejoría del poder adquisitivo de los hogares.

La inflación anual fue de 3.40 por ciento, respecto a la mis-
ma quincena del año anterior. El índice de precios subyacen-
te aumentó 0.03 por ciento durante la primera quincena de 
abril de 2012, cifra menor a la variación experimentada du-
rante la misma quincena del año anterior (0.05 por ciento). 
Por su parte, el índice de precios no subyacente mostró una 
mayor disminución (-1.88 por ciento) con relación al mismo 
periodo de 2011 (-0.56 por ciento). 

rEmESaS

El monto total de remesas familiares que se recibieron en el 
país en marzo de 2012 ascendió a 2 mil 082 millones de dó-

lares, presentando un incremento de apenas 1.4 por ciento 
con relación al mismo mes de 2011 (ver gráfica 5). Por su 
parte, el monto total de remesas en pesos mexicanos repre-
sentó 26 mil 559 millones de pesos, lo que se traduce en un 
aumento de 7.8 por ciento en términos anuales, lo cual se 
explica principalmente por la variación del tipo de cambio, 
que pasó de 12.0 pesos por dólar a 12.8 entre marzo de 
2011 y marzo de este año.

En el mismo mes, el número de envíos que se registraron fue 
de 6 mil 192 miles, esto representa un aumento de 3.6 por 
ciento en términos anuales, siendo las trasferencias electró-
nicas el principal medio de envío con el 98.1 por ciento del 
total. 

La cantidad promedio que se envía por movimiento sumó 
336 dólares, lo cual representa una variación de -2.1 por 
ciento en términos anuales. En moneda nacional, la remesa 
promedio se ubicó en 4 mil 289 pesos mexicanos, incre-
mentándose en 4.1 por ciento anual. 

Gráfica 4. Índice Nacional de Precios al Consumidor, quincenal
(tasas de crecimiento anual).
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Gráfica 5. Remesas familiares.

Fuente: elaboración de la DGAP con base en la serie de Ingresos por Remesas del Banco de México.
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